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Sil sancionó al 20% de las barberías 
fiscalizadas por no emisión de 
documentos tributarios en 2024 

el Servicio de Impuestos 
Internos aplicó un plan 
de fiscalización a cerca de 
500 barberías en Santiago 

LEONARDO CÁRDENAS 

Las barberías han experimentado un ex- 

plosivo crecimiento en la Región Metropo- 

litana du-rante los últimos años. Atendidas 

principalmente por inmigrantes de diversas 

nacionalidades —como venezolanos, hai- 

tianos, dominicanos y colombianos—, es- 

tos locales ofrecen una amplia variedad de 

cortes. En el caso de los hombres, el más 

solicitado es el degradado, especialmente 

popular entre jóvenes, aunque también lo 

eligen clientes de mayor edad. 

Según cifras de 2017 del Servicio de Im- 

puestos Internos (SII), 7.233 contribuyen- 

tes declararon actividades de peluquería 

y otros tratamientos de belleza y durante 

2023 la cifra llegó a 16.775. La cifra del año 

pasado el servicio la publicará en septiem- 

bre de 2025. 

En 2024, el SIl puso en marcha un plan de 

fiscalización orientado específicamente al 

rubro, ante la sospecha de que algunos de 

estos negocios podrían estar incurriendo en 

prácticas irregulares. Según se desprende 

de una minuta interna, el SI! ejecutó con- 

troles sobre 464 contribuyentes asociados 

a barberías, realizando visitas presenciales 

a 415 de ellos. Estas acciones se centraron 

en pequeños contribuyentes previamente 

identificados por presentar riesgos de in- 

cumplimiento, en especial por no emitir 

boletas o por no reportar correctamente sus 

ventas al sistema tributario. 

En una primera etapa, el SII se negó a en- 

tregar esta información a través de una so- 

licitud de acceso a la información pública 

presentada por Pulso. No obstante, tras un 

reclamo ante el Consejo para la Transparen- 

cia, el organismo debió entregar parte de los 

antecedentes reque-ridos. 

“Al 20% de los locales controlados se les 

cursó infracción por no emisión de docu- 

mentos tributarios”, consignó la minuta en- 

tregada por el servicio. Es decir, uno de cada 

cinco establecimientos fue sancionado por 

no entregar boletas o por no enviar electró- 

nicamente la información correspondiente, 

según establece la normativa vigente. “En- 

tre los resultados destaca la detección de 

infracciones asociadas al no otorgamiento 

de boletas o al no envío de la información 

electrónica al Servicio”, señala el informe 

oficial del SII. 

Además, se realizaron 13 controles me- 

diante la técnica denominada “punto fijo”, 

que consiste en la permanencia de fiscaliza- 

dores al interior de los locales por un tiempo 

determinado. Este método busca observar 

de manera directa el comportamiento del 

negocio en cuanto a la emisión de docu- 

mentos tributarios y contrastarlo con su 

operación habitual cuando no hay presencia 

del SII. A ello se sumaron fiscalizaciones en 

oficina a diez contribuyentes, que derivaron 

en la detección de diferencias tributarias por 

aproximadamente $95 millones. 

Según el informe un 6% de los contribu- 

yentes no se encontraba en los domicilios 

registrados ante el SII, lo que impide el co- 

rrecto cumplimiento tributario. En esos ca- 

sos, se anotaron restricciones en el sistema 

y se exigió a los responsables regularizar su 

situación. 

El documento también advierte que las 

distintas observaciones realizadas durante 

este proceso de fiscalización se incorpora- 

rán a la “hoja de vida” tributaria de cada 

contribuyente. Esa información puede ser 

consultada por terceros a través del sitio 

web del SII, lo que eventualmente podría 

afectar la reputación comercial de los nego- 

cios sancionados. 

En su minuta, el SII enfatiza que el objeti- 

vo del plan no es solo corregir infracciones 

tributarias, sino también detectar eventua- 

les vínculos con delitos más graves. “En 

caso de detectar indicios de otros ilícitos 

asociados al crimen organizado o al lava- 

  
do de activos, se derivarán los anteceden- 

tes a las entidades correspondientes, como 

la Comisión para el Mercado Financiero 

(CMF) y la Unidad de Análisis Financiero 

(UAF)”, se indica en el documento. 

Desde el SII explicaron a Pulso que están 

abordando en sus “operativos en terreno el 

cumplimiento tributario de las barberías, 

dado que hemos detectado riesgos de in 

cumplimientos que, en su mayoría, están 

asociados a la no emisión de documentos 

tributarios”. 

“Mediante estos controles buscamos de- 

tectar este y otros posibles incumplimien- 

tos y, en caso de identificar indicios de 

otros ilícitos no tributarios, asociados por 

ejemplo al crimen organizado o al lavado 
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de activos, derivamos los antecedentes a las 

entidades que correspondan”. 

“Finalmente, hay que destacar que las 

nuevas facultades que nos entrega la Ley 

de Cumplimiento de las Obligaciones Tri- 

butarias, a partir de información sobre 

más de 50 transferencias tributarias en un 

mes o más de 100 en 6 meses de personas 

distintas, o de los cambios introducidos al 

levantamiento del secreto bancario, podre- 

mos fortalecer nuestros análisis, no sólo de 

este segmento, sino que en todos aquellos 

que presentan mayores riesgos de incum- 

plimiento tributario”. 

EXPERTOS 

Pulso consultó a cinco expertos tributa- 

rios por qué es tan relevante para la autori- 

dad fiscalizar este tipo de negocios. 

El penalista Pablo Araya Zacarías, explicó 

que “existe poco control sobre lo que real- 

mente se factura y cuánto”, lo que permi- 

tiría que “puedan boletear mucho y even- 

tualmente lavar dinero”. A eso se suma la 

falta de fiscalización, ya que “pueden cobrar 

por sus servicios sin emitir ninguna factura, 

ocultando así sus ingresos reales”. 

Bárbara Neyra, socia líder del área de im- 

puestos de Pagbam / Schwencke Chile, ad- 

vierte que “más allá del negocio en sí, las 

barberías han sido cuestionadas como ve- 

hículos a través de los cuales se ha realiza- 

do lavado de activos en el último tiempo”. 

En su opinión, “es probable que también se 

estén cometiendo evasiones tributarias, lo 

que explica que se hayan convertido en un 

foco de atención para el Servicio de Impues- 

tos Internos”. 

Cristián Vistoso, socio tributario de 

41|Abogados, recalca que “uno de los ejes 

de la gestión del SII es combatir el crimen 

organizado”, y que “parte del auge de las 

barberías tiene su origen en estructuras 

vinculadas a este tipo de delitos”. Añade 

que “el SII buscará que se acredite el ori- 

gen y disponibilidad de los flujos con que 

se erige y opera una barbería” y que, si no 

se justifica, “se gatillará tributación para los 

propietarios”. 

Desde ABHV Abogados €: Auditores, Abel 

Hidalgo sostiene que “las barberías se han 

convertido en válvulas de evasión tributa- 

ria”. Explica que “ese mismo ingreso debe 

tributar con impuestos a la renta”, pero que 

“el barbero, quien comúnmente no tiene ni 

siquiera inicio de actividades”, no emite los 

documentos adecuados, lo que configura 

“doble evasión”. Advierte que no otorgar el 

documento tributario idóneo “en carácter 

de reiterado puede constituir delito”. 

Rodrigo Benítez, socio en SW Chile, afir- 

ma que “es importante para determinar qué 

otras actividades pueden estar realizándose 

en esos locales”. Agrega que “se estima que 

pueda haber crimen organizado y la inves- 

tigación es una medida de control o inteli- 

gencia financiera”. Aclara que “las barbe- 

rías que cumplen con toda la normativa y 

prestan los servicios declarados, no debe- 

rían tener problemas en pasar una fiscaliza- 

ción como esta”. Q   
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Parlamentarios del Frente 
Amplio ingresan proyecto para 
eliminar límite de 11 años en 
indemnizaciones por despido 
Sin embargo, los expertos laborales alertan que dicha medida generaría un aumento 
en los costos de las empresas, afectando el empleo. Desde 1981, el actual tope se 
encuentra regulado por el artículo 163 del Código del Trabajo. 

CARLOS ALONSO 

Es un tema que aparece de vez en cuan- 

do en la discusión técnica y legislativa. 

Para algunos es un sistema rígido que tie- 

ne efectos negativos en el mercado labo- 

ral, pero para otros es un sistema que no 

resguarda del todo los derechos laborales. 

Se trata de la indemnización por años de 

servicio. 

En Chile, esta figura se encuentra regula- 

da en el artículo 163 del Código del Traba- 

jo. A partir de 1981, se incorporó un tope 

máximo al monto de la indemnización le- 

gal por años de servicio, limitando su cál- 

culo a no más de 330 días de remuneración 

(equivalente a 11 meses, es decir, 11 años de 
servicio). 

Precisamente para cambiar este límite 

de años, un grupo de diputados del Frente 

Amplio, entre ellos, Diego Ibáñez, María 

Francisca Bello, Andrés Giordano, Caroli- 

na Bello y Emilia Schneider, presentaron 

un proyecto de ley que elimina el tope de 11 

años. La iniciativa se ingresó el 7 de mayo a 

la Comisión de Trabajo de la Cámara. 

Entre la argumentación que entregan, re- 

saltan los resultados de la Encuesta Laboral 

Encla 2023, elaborada por la Dirección del 

Trabajo. En ella se señala que el 76% de los 

trabajadores posee un contrato indefinido, 

lo que en principio los habilita para recibir 

la indemnización por años de servicio. Sin 

embargo, se precisa que “la existencia de 

un tope en la indemnización limita sus- 

tancialmente la compensación que un tra- 

bajador puede recibir en caso de despido, 

afectando particularmente a aquellos con 

mayor antigúedad en la empresa”. 

De acuerdo al proyecto, esta limitación 

perjudica especialmente a los trabajadores 

de mayor edad, quienes enfrentan dificul- 

tades para reinsertarse laboralmente. “Para 

ellos, la indemnización por años de servi- 

cio se convierte en una herramienta clave 

para enfrentar el desempleo prolongado 

y garantizar un tránsito digno hacia una 

nueva etapa de su vida, siendo un respaldo 

esencial en momentos de vulnerabilidad 

económica”, menciona la iniciativa. 

Y por lo mismo se enfatiza que estas ra- 

zones, “de carácter doctrinario, normati- 

vo, histórico, económico y social, justifi- 

can plenamente la eliminación del límite 

actual en la indemnización por años de 

servicio, restableciendo el principio de re- 

paración plena y proporcionalidad en su 

determinación”. 

Además agregan que la propuesta busca 

“reconocer a todo trabajador con contrato 

indefinido el derecho a una indemniza- 

ción por término de contrato proporcional 

al total de años efectivamente trabajados, 

sin limitaciones legales que reduzcan arbi- 

trariamente dicha compensación”. 

VISIÓN DEEXPERTOS 

Los expertos laborales alertan que dicha 

medida generaría un aumento en los cos- 

tos de las empresas, afectando el empleo. 

Cristóbal Luksic, director del área Labo- 

ral de Mendoza Luksic y Valencia, afirma 

que “el trabajo parlamentario -por el que 

se destinan recursos públicos- debiera 

incluir estimaciones serias sobre cuántos 

trabajadores superan efectivamente los 11 

años de antigúedad y cuál sería el efecto 

económico según el tamaño de las empre- 

sas”. 

Para el especialista, “en un contexto en 

que los índices de despidos han ido en 

aumento, no resulta alentador avanzar 

en una medida que podría, incluso, in- 

centivar más desvinculaciones. Eso no es 

deseable si lo que se busca es proteger el 

empleo y mejorar las condiciones labora- 

les de forma efectiva”.   

Mientras que para la abogada labora- 

lista socia de Eguiguren Abogados, Ana 

Velásquez, si bien la eliminación del tope 

de los 11 años constituye una medida po- 

sitiva para el trabajador, en cuanto a que 

fomenta la estabilidad laboral e incentiva 

la permanencia en el empleo, “desde el 

punto de vista empresarial eleva de ma- 

nera significativa los montos que deben 

destinarse a indemnizaciones por térmi- 

no de contrato, lo que podría impactar 

especialmente a las pequeñas y medianas 

empresas”, advierte. 

En ese contexto, Velásquez indica que “la 

eliminación del tope de los 11 años, con- 

siderando la difícil situación económica 

actual del país, podría generar un efecto 

regresivo en el mercado laboral, ya que 

algunas empresas como mecanismos pre- 

ventivos podrían optar por bajar los suel- 

dos y tener una mayor rotación, aumen- 

tando el desempleo”. 

En tanto, Diego Messen, socio de Moraga 

€ Cía., plantea que “si bien podría cons- 

tituir un beneficio para los trabajadores, 

al final del día contribuye a distorsiones 

económicas que podrían corregirse con, 

por ejemplo, mejores seguros de cesantía, 

donde no se vea afectada de manera direc- 

ta e implícita la economía de la empresa, 

cuando debe tomar una decisión de des- 

vinculación, tomado en consideración este 

factor”.Q
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